
Evaluación de Resultados en 
Audiencia Pública

PROCESO GNCC2020-005



CONVOCATORIA: CP-GNCC2020-005
DESCRIPCION DE PRODUCTO

q Mercado Regulado
q Pague lo Contratado
q $/KWh de julio de 2020, indexación anual 

(IPP Serie Oferta Interna)
q 1 producto.

VATIA de acuerdo con la Ley 1955 de 2019 en su art. 296, reglamentada a través de la Resolución 4-0715 de
2019 del Ministerio de Minas y Energía, está interesada en recibir Ofertas proveniente de fuentes no
convencionales de energía renovable, con destino al mercado regulado, para el periodo comprendido 2022-
2031.



CRONOGRAMA



PARTICIPANTES

q Los documentos habilitantes remitidos por los agentes participante fueron descargados de la plataforma  
SICEP, el 31 de agosto.

q Agentes participantes por producto:

q Fueron solicitadas subsanaciones y/o aclaraciones, siendo habilitado ante el SICEP el 7 de 
septiembre.



METODOLOGIA DE ADJUDICACION

VATIA presentará en la convocatoria Oferta de reserva para el producto requerido, en el cual expresará su
condición de adjudicación en precio o cantidad, oferta que será la base para determinar la(s) oferta(s) que
serán elegibles y la cantidad efectiva a adjudicar en el proceso de evaluación.

Para la evaluación de la oferta económica de cada producto se procederá conforme se indica a continuación:

1. Se clasificarán como evaluables aquellas ofertas que tengan en su garantía de seriedad una desviación, de
hasta un 3%, en el valor asegurado constituido frente al valor real a constituir por su oferta económica.

2. Se evaluará si las ofertas cumplen con la curva de carga indicada y las condiciones de oferta
3. Se calculará el precio ponderado del producto para toda su vigencia.
4. Se ordenarán los precios ponderados de menor a mayor, y
5. VATIA adjudicará en mérito del orden de precio. Con base en este orden se adjudicarán las cantidades de

las ofertas hasta cumplir con el requerimiento de la energía del producto. Se respetarán las condiciones
de las ofertas.

6. Se tendrá como limite la oferta de reserva.



EVALUACION DE OFERTAS
q Se evaluó si la oferta cumple con la curva de carga indicada y las condiciones de oferta. La oferta CUMPLIÓ con

este criterio establecido para su evaluación.

q Se tuvo como límite la oferta reserva, lo cuál arrojó que CUMPLIÓ con este criterio establecido para su
evaluación.



EVALUACION DE OFERTAS

PRODUCTO #1 - 2022 - 2031

q Se pondera el valor de la oferta y se evalúa frente al precio de reserva 



GRACIAS.


